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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina a inserción de
la ley en la Gace:a

Pum 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los &Mimes nikfedes se han de remitir alJefe politice res-
pectivo, por cuyo conducto se pasisrAn a los edit , ces de loz
sieretluail .c•s perládlcoe.

de Abril, 3 y. 21 de Octubre de 1854).

>
weskY.s.mer..5-eer,ge...e.Je 	 2

1 	 li

EN CÓRDOBA - F FUERA de CORDOBA 1/ I
PESETAS ! 	 PESETAS 1 !

Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre
Un mes . . . 	 5	 I Un mes. . . ..

. . 	-1,-e_e
O

	

, 	 l i

1
'I

Seis meses . . 21 . 	 -Seis meeg .. . 	 2e 	 !
Un i.--,rio . . , ,j7 :::1. 	•; tin afi9 	 e

r-Acie Akeie 31. A. X ve -da Y.i.3 (..;-e

Se publica todos los días, excepto les domingos.-
Real decreto e Instruceión de 2 de ;ulio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subaste,
los derechos que le correspondan y los stiplezuerdes que haya
adelantado, y abonarán Igualmente los duechos de .itzercidn
de los anuncios en los periddlcos, cuidando de reintegrarse
del remataste, si lo hubterei .deI importe total de estos terg,:iin
coa arreglo at - lb ' elispatato tí lie-zegla..oeteva cid art. d.' 21:,
late Reglanten1‘5.

Las corporaciones provinciales y muedcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por !alta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1X)1 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Intnediatamente que los sefiores
Alcaldes y Secretarios reciban este Bou= dispondrán
quz se m eiempiar en el sitio de costumbre dwide per-
niaa,Lcar:.4 basta el tedie del número wigaieote.

Los sefiteees Secretarios cuidaran base su amas estrerbi
responsabeldad, de ccmsereae los números del iseLerbi,
leccionados para sa eneene. derna15.5n que deber i. vertriee:se
al :"inal de eada

ADveizTaNc;.A.--No se insertnd ningtin 'cedo o u:at-
ila, que see a instanzeia de parte sin que abonen lea in-
teesadc.s el importe de nu publieaclóv e garanttee.e el
paeo, e ra::On de 65 cellitmos linea e parte ge

• lifenta 	 ni' we:Ads soeitoe e 	 tlusee de peseta.
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Ministerio de la Gober-
nación

DECRETO

Núm. 1.565

El Estado caótico en que quedaron
sumidas las haciendas municipales
por la gestión de los Ayuntamientos
de las Dictaduras, que comprometie-
ron los intereses locales sin mandato
popular que les autorizase para ello
Y exentos de eficaz control, no solo
afecta g ravamente a la vida de los
Mu nicipios, sino que repercute en la
situación general de la economía y de
la hacienda de toda la nación. Debe,
pues el Gobierno provisional de la
República establecer que, como pri-
mer trámite para resolver esa situa-
ción, se formalice un inventario exac-
to sobre las haciendas municipales.
Por lo cual como presidente del Go-
bierno provisional de la República,
de acuerdo con el mismo y a pro-
puesta del Ministro de la Goberna-ción.

Vengo en decretar lo siguiente:
Primero. Antes del 15 de Mayo,sin prórroga ni excusa alguna, todoslos Ayuntamientos de España debe-rán presentar en el Gobierno civil co-

rrespo
ndiente una amplia relación

detallada:
1 .0 Sobre los empréstitos contrai-

dos y créditos tomados durante la$

; sucesivas etapas dictatoriales, con
especificación de las condiciones de
los mismos, así como la cuantía anual
del servicio de intereses y amortiza-
ción de esos empréstitos y créditos.

2.°. Un estado de cuentas de di-
chos empréstitos y créditos con ex-
presión de las obras realizadas me-
diante los mismos, de las que quedan
por realizar con referencia a ellos y
de su situación de fondos.

3.° Su presupuesto ordinario y los
extraordinarios, si los hubiere, para
el ejercicio corriente.

Segundo. Los Gobernadores civi-
les deberán remitir al Ministerio de la
Gobernación dichos informes antes
del 20 de Mayo próximo.

Dado en Madrid a veintidós de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.

NICETO ALCALÁ ZAMORA Y TORRES.

El Ministro de la Gobernación,
MIGUEL MAURA.

(«Gaceta» del 24 de Abril de 1931).

	anorne-.11-ey	

Gobierno civil
de le

PROVINCIA DE CÜRDOBA

Rectificación del Censo electoral

Circular núm. 1.567

Para dar cumplimiento a lo precep-

tuado en el artículo 10 del Decreto
del Gobierno provisional de la Re-
pública, fecha 25 del mes actual (,<Ga-
ceta» del 26), disponiendo se proce-
da a la rectificación del Censo elec-
toral, se ordena a los Alcaldes Presi-
dentes de los Ayuntamientos de esta
provincia, cuya población sea infe-
rior a 20.000 habitantes, que entre-
guen, inmediatamente, a los Presiden-
tes de las Juntas municipales del Cen-
so electoral, el padrón derivado del
Censo de población de 1930.

A tal efecto, los Jefes provinciales
de Estadística devolverán a los Al-
caldes, con las seguridades debidas,
los padrones que obren en su poder.
Si en algún municipio no se hubiese
formado el repetido padrón se susti-
tuirá este documento por el respecti-
vo al ario de 1924, con los apéndices
sucesivos hasta el de 1929, inclusive;
pero en este caso comunicará al Pre-
sidente de la Junta municipal del Cen-
so electoral que podrá solicitar de la
Sección provincial de Estadística los
antecedentes que estime necesarios
del Censo de población.

Del reconocido celo de los señores
Alcaldes de los Ayuntamientos de es-
ta provincia espero se de exacto e
inmediato cumplimiento a lo dispues-
to en esta circular.

Córdoba treinta de Abril de mil no-
vecientos treinta y uno.—E1 Goberna-
dor Civil VICENTE MARCO.

Junta de Plaza y Guar-

ción de Sevilla

Núm. 1.553

Teniendo necesidad de adquirir es-
ta Junta por gestión directa con arre-
glo al Decreto de 3 de Febrero de
1924 (D. O. número 29) los artícu-
los que a continuación se expresan,
se admitirán ofertas acompañadas de
muestras de los mismos que serán
presentadas por los interesados o sus
representantes legales en el acto de la
reunión de la Junta, no admitiéndose
las que fueran presentadas con ante
rioridad; dicho acto tendrá lugar a
las once horas del día 13 del mes de
Mayo próximo, en el local que ocu-
pa el Regimiento Infantería de So--
ría número 9 (entrando por la calle
Las Lortes).

Las condiciones que han de regir
estarán de manifiesto todos los días
laborables en la Secretaría de esta
Junta, calle Fray Alonso número 6
(Parque de Intendencia).

Los artículos que se adquieran son
para las necesidades del Parque de
Intendencia de esta capital y depósi-
to del mismo en Córdoba; durante di-
cho mes y repuesto reglamenta rio.
La cantidad que se anuncia es aproxi-
mada, no teniendo los abastecedores
derecho a reclamación alguna, si esta
variase como consecuencia de ser el
suministro inferior o superior a lo
calculado para el mes y repuesto pre-
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venido; debiendo efectuarse la entre-
ga de dichos artículos dentro de los
almacenes de los Establecimientos
referidos.

Los proponentes del artículo «Ha-
rina» tanto la de primera como la de
segunda, deberán con tres días de an-
ticipación a la fecha citada, entregar
en el Parque de Intendencia de esta
Plaza una muestra de un kilogramo
por lo menos de cada una de ellas,
con el fin de someterlas a un previo
análisis, presentando en el acto de la
licitación las correspondientes mues-
tras de igual calidad que las anterio-
res.

A toda oferta se acompañará el re-
cibo de haber depositado en la Caja
del Parque de Intendencia de esta
Plaza o en la del Depósito de Inten-
dencia de Córdoba, el importe del
cinco por ciento de aquellas, cuyos
depósitos podrán verificarse todos
los días laborables anteriores al día
señalado para la adquisición en los
expresados Establecimientos, de las
once a las trece horas y serán de-
vueltos a los proponentes de las ofer-
tas que no hubieran sido aceptadas,
debiendo los adjudicatarios aumen-
tarlo hasta el diez por ciento del to-
tal importe de su oferta en la Caja de
los citados Establecimientos. A los
pagos se descontará el uno treinta
por ciento de pagos al Estado, sien-
do de cuenta de los mismos los gas-
tos de anuncio.

Para el Parque de Intendencia
de Sevilla

Harina de primera, doscientos quin-
tales métricos.

Harina de segunda, seiscientos
quintales métricos.

Cebada, mil ochocientos quintales
métricos.

Paja para pienso, dos mil quinien-
tos quintales métricos.

Forraje de cebada, cuatro mil no-
vecientos quintales métricos.

Carbón de cok, setenta y cinco
quintales métricos.

Carbón vegetal, doscientos cin-
cuenta quintales métricos.

Hulla, setenta y cinco quintales mé-
tricos.

Leña rajada, setecientos quintales
métricos.

Petróleo, doscientos litros.

Para el Depósito de Intendencia
de Córdoba

Harina de primera, quince quinta-
tales métricos.

Cebada, ciento cincuenta quintales
in étricos.

Paja para pienso, dos mil quintales
métricos.

Carbón vegetal, cincuenta quinta-
les metzicos.

Petróleo, treinta litros.
Sevilla veinte y siete de Abril de

mil novecientos treinta y uno.—E1
Comandante Secretario, Wenceslao
de la Peña. —V.° B.°: El Presidente,
Ugena.

MODELO DE PROPOSICION

	 domiciliado en. 	
	 con residencia en 	

calle.
número.

	 enterado del anuncio
publicado en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia fecha. 	
	 para la adquisición de

artículos con destino a las guarnicio-
nes de 	  y de las
condiciones a que aquel se alude, se
compromete a facilitar quintales mé-
tricos de. 	
a pesetas cada uno (todo en letra)
acompañado en cumplimiento de lo
prevenido, su cédula personal co-
rriente, recibo de contribución indus-
trial y muestras.

(Fecha y firma)

• •	

Ministerio de Traktio y Previsión

Junta Administrativa de los Comités

Paritarios de la undécima Región

Núm. 1.552

ANUNCIO

Para dar cumplimiento a lo que se
dispone en el art. 2.° de la Real or-
den de la Presidencia del Consejo de
Ministros fecha 24 de Enero último,
(«Gaceta» del 25), y en armonía con
lo que determina el artículo 65 del
Estatuto de Recaudación vigente, he
acordado que por la Compañía Arren-
dataria de Contribuciones de la pro-
vincia de Córdoba se abra la acción
recaudatoria, periodo voluntario de
la cuotas corporativas de los pueblos
de dicha provincia, asi como de aque-
llas de la capital que pueda tener
preparadas para la presentación a los
contribuyentes y correspondientes al
ario 1930 y primero y segundo trimes-
tre del ejercicio actual, desde el día
primero de Mayo próximo.

Los cobradores de la referida Com-
fia Arrendataria de Contribuciones,
intentarán el cobro a domicilio de los
recibos tanto del ario 1930 como del
1. 0 y 2.° trimestre de 1931, así como
de los semestrales, que hayan de sa-
tisfacer los contribuyentes, teniendo
entendido que los correspondientes a
los pueblos de la provincia se cobra-
rán en los sitios de costumbre lo
mismo que los de contribuciones del
Estado, o sea, dentro de la Oficina
de Recaudación y en los días que en
cada Ayuntamiento sea abierta la
cobranza para los de Hacienda; ad-
virtiendo a los contribuyentes que si
dejan transcurrir los plazos regla-
mentarios de recaudación, incurrirán
en ap:emio con el recargo del 20 por
ciento por único grado, sin más noti-
ficación ni requerimiento, pero si abo-
nan sus débitos en las cabezas de las
zonas del 20 al 30 del mes de Junio
próximo, solo tendrán que satisfacer,
como recargo, el 10 por 100 de los
débitos.

Sevilla para Córdoba a 27 de Abril
de 1931.—El Presidente, Delegado
Regional del Trabajo, José María Ben-
jumea y Pareja.

CORDOBA

Núm. 1.554

Acordado por el Excelentísimo
Ayuntamiento de mi presidencia la
celebración de un concurso de posto-
res entre los industriales estableci-
dos en esta capital para contratar el
suministro de cien uniformes de tela
kaki con destino a los guardias mu-
nicipales, se anuncia para conoci-
miento de las personas que deseen in-
teresarse en el mismo a fin de que
puedan examinarse los modelos y
pliegos de condiciones que están de
manifiesto en el Negociado de quin-
tas de la Secretaría municipal y pre-
sentar sus proposiciones por escrito
desde la fecha en que se publique el
presente edicto hastas las 11 y 30 mi-
nutos de la mañana del día 5 de Ma-
yo próximo en cuya hora quedará ce-
rrada la admisión y comenzará la
apertura de los que se hayan recibi-
do, a cuyas proposiciones deberán
acompaí-iarse una muestra de la tela
igual o mejor a la que obra unida al
expediente, la cédula personal de los
licitadores y un resguardo que acre-
dite haber constituido en la Caja mu-
nicipal en concepto de depósito pro-
visional el 5 por 100 de las seis mil

quinientas pesetas, en que han sido
presupuestados dichos uniformes.

Córdoba 28 de Abril de 1931.--Eloy
Vaquero.

Núm. 1.555

Habiendo sido ampliamente modi-
ficado por el Excmo. Ayuntamiento
pleno de mi presidencia, en sesión or-
dinaria celebrada el día veinte y siete
del actual, el proyecto de habilitación
o suplemento de créditos, por medio
de transferencia, de los autorizados
en el presupuesto ordinario de gastos
de este Municipio, que viene rigiendo
en el corriente ario de mil novecientos
treinta y uno, difiriendo por lo tanto
de lo propuesto y asi aprobado por la
Comisión permanente en sesión cele-
brada el día veinte y cuatro de Marzo
próximo pasado, procede en su con-
secuencia nueva exposi£ión al pú-
blico.

Y en cumplimiento de lo asi mismo
acordado y de conformidad a lo pre-
venido en el artículo doce del Regla-
mento de Hacienda municipal de
veinte y tres de Agosto de mil nove-
cientos veinte y cuatro, queda expues-
to en la Secretaría de esta Corpora-
ción, el expediente incoado con todas
su actuaciones, por término de quin-
ce días hábiles, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, para que durante dicho
plazo puedan formularse las reclama-
ciones ante el Excelentisimo Ayunta-
miento, según y a los efectos que el
propio precepto legal determina.

Lo que además de hacerse público
en dicho periódico oficial, se anuncia
por medio de iguales edictos fijados

en el tablón correspondiente el
Casas Consistoriales, según asi
prevenido.

Córdoba 28 de Abril de

l 3e1 tat

Alcalde, E. Vaquero.

MONTEMAYOR

Núm. 1.556

Propuesto por el
suplemento de crédito denlo d
supuesto ordinario a que se refier

5.
e¡

expediente que al efecto

A Y un 1;ranl
einieselitl lrti

queda expuesto al público en 14
cretaría municipal por término d!
quince días, para que durante die,
plazo puedan formularse l'eche
clones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por ineb,

del presente en cupmlimiento de
dispuesto en el artículo 12 del leg
mento de 23 de Agosto de 1924y p>

ra general conocimiento.
Montemayor a 28 de Abril de1931

—El Alcalde, Rafael Porras.

POSADAS

Núm. 1.508

Don Rafael Matencio Muñoz, Alce/.
Presidente del Ayuntamiento n

esta villa.
Hago saber: Que desde el siguien

día en que aparezca este anunci

hasta el quince de Mayo próximo
nidero, se admiten en la Secretarían
este Ayuntamiento, declaraciones *!.:
radas de altas y bajas, sobre allea
ciones que hayan sufrido la rige
rústica y urbana de este término::
fin que surtan las variaciones cona
ponciientes en el inmediato año 191

Las dichas declaraciones se pres
taran acompañadas de los clocaruc
tos que acrediten la trasmisión del:
minio y carta de pago de haber st
fecho los derechos a la Hacia
pública.

Posadas a 18 de Abril de 193!,
Rafael Maten cio.

PALENCIANA

Num. 1.529

Don Francisco Bejar López,A11
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que propuesta

este Ayuntamiento de mi presidffi
la transferencia de crédito dentro
presupuesto ordinario del actualr::
ciclo a que se refiere el expedi.

que al efecto se instruye, queda'
puesto al público en la Secretaría5

nicipal por término de quince díai
biles para que puedan formulat
clamaciones ante el Ayuntainieue

Lo que se hace público POr

del presente para genera l CO

miento.
Palenciana 24 de Abril de 191

Francisco Bejar.

VALSEQUILLO

Núm. 1.532

Don Blas Leal Caballero, Al"

	 Ayuntarnieprovincia de.. ...

Ministerio de Cultura 2024



aemwkaezaQirc.„w 	
s,.Asn~lti zsamelitzäaiL30

BOLETI N OFICIAL 3

President e del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que desde el siguiente

día en que aparezca este anuncio
hasta el quince de Mayo próximo ve-
nidero, se admiten en la Secretaría de
este Ayuntamiento, declaraciones ju-
radas de altas y bajas sobre alteracio-
nes, que hayau sufrido la riqueza rús-
tica y urbana de este término; a fin
de que surta las variaciones, corres-
pondientes en el inmediato año 1932.

Las dichas declaraciones, se pre-
sentará aconpañadas de los docu-
mentos, que acrediten la transmición
de dominio, y carta de pago de haber
satisfecho, los derecho a la Hacienda
pública.

Valsequillo a 22 de Abril de 1931.
—B. Leal.

e de eetai
n asi

Una de 47 pesetas a Juan Carrillo
Gómez, por servicio de limpieza en
varios edificios públicos.

Otras que importan 30 pesetas por
varios conceptos de menor importan-
cia.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

Este extracto de acuerdos se apro-
bó en sesión de nueve de Febrero.

Villanueva de Córdoba 11 de Fe-
brero de 1931.—El Secretario, J. Mo-
reno.—V.° B.°: El Alcalde, A. Luna.

Núm. 1.530

CABRA

Núm. 1.533

amiento
ro del p.
e refieret
e Unirle
en lase
rmino

'ante die
reclae

o,
P o r Inedz
mto de

del Reü,
1924 y pb

Don José Reyes Leria, Recaudador
Depositario de la Comunidad de
Labradores de esta ciudad.

Hago saber: Que la cobranza vo-
luntaria por concepto de guardaría
rural correspondiente al segundo tri-
mestre del corriente ario, tendrá lugar
todos los días hábiles y horas de ofi-
cina en la casa social de esta Comu-
nidad calle Almaraz núm. 7 de esta
población en los días comprendidos
desde el de hoy, hasta el día 10 de Ju-
nio; debiendo advertir a los contribu-
yentes que transcurrido dicho plazo
se procederá al cobro por la via de
apremio.

Cabra 25 de Abril de 1931.—José
Reyes Leña.

ril de11'.
IS.

toz, Alcal;
amiento

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 1.530

Extracto de acuerdos tomados por la
Comisión permanente durante el
mes de Enero que el Secretario
que suscribe remite al Excelentí-
simo señor Gobernador civil pa-
ra su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Sesión del día 5

Se leyó y fué aprobada el acta de
la anterior, el extracto de acuerdos
del mes y la distribución de fondos.

Se acordó a los efectos de la Ley
de Reclutamiento que el tipo medio
de jornal del bracero sea el de 4'50
pesetas.

Se acordó conceder varios soco-
rros de lactancia que tienen solicita-
dos para crianza de sus hijos peque-
ños los vecinos Fernando Buenesta -
do, José Alamillo, Pedro Sánchez
Fernández y Francisco Fernández
Alías.

Que se averigüe el por qué de losescándalos que denuncian varios ve-
cinos de la calle Navaluenga.

Que sean instaladas las luces so-lic
itadas por los vecinos de las callesP

laza de las Escuelas y Tetuán.
Fue con cedida al señor Alcalde unal

icencia de un més para asuntos par-
ticulares sustituyéndole el Teniente
Alcalde señor Ruiz Fernández.

el siguitt
;te anuo&
próximo
ecretarh.
raciones
)bre
n la riquu,
:
Dnes corra
:o ario lr
2S se prez ,

documc
iisión dei

haber sat •

a Hacir.:

de 193!.

A

do por servicio dado con su automó-
vil de alquiler de orden de la Alcaldía
que importa 44 pesetas.

Otra a Alfonso Gañán Agenjo que
importan 181 pesetas por trabajos de
herrería para herramientas del Ayun-
tamiento.

Otra de Juan Jurado Casado por
por varias docenas de espuertas para
los trabajos de arreglo de calles que
importan 105 pesetas.

Que pase al turno correspondiente
la solicitud de Miguel Fernández de
lactancia de un hijo suyo.

Que pase a informe de la Comisión
de Policia la solicitud de alineación
que presenta para obrar su casa don
Francisco Macías.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

Sesión del día 23
Acta de la anterior.
Se acordó conceder socorros de

lactancia a los vecinos Francisco
Moreno y Alfonso Reyes Nevado que
solicitan para sus hijos pequeños.

Fue aprobado en todos sus extre-
mos el informe emitido por la Comi-
sión de Policía en la alineación que
solicitó don Francisco Macías.

Se acordó telegrafiar al Ministerio
de la Gobernación diciendo no admi-
ta dimisión al señor Gobernador de
la provincia señor Atienza.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas.

Una de 124'30 pesetas a la Socie-
dad de Peñarroya por la instalación
de aguas de las Escuelas de Niños.

Otra de Alfonso Silva Agenjo de
120 pesetas por trabajos de herrería
hechos por cuenta del Ayuntamiento.

Otra de la Sociedad Lechera Mon-
tañesa de 142 pesetas por dos cajas
de leche para los socorros de lactan-
cia.

Otras tres de menor cuantía que
suman en junto 69 pesetas.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

El precedente extracto de acuerdos
fue aprobado en sesión de dos de
Marzo de mil novecientos treinta y
uno.

Villanueva de Córdoba a 22 de
Abril de 1931.—V.° B.': El Alcalde,
A. Luna.—E1 Secretario, J. Moreno.
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Se aprobaron dos cuentas de poca
importancia por trabajos de carpinte-
ría que importan en junto 18'80 pese-
tas.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos de la se-
mana.

Sesión del día 12
Se aprueba el acta de la anterior.
Quedaron enterados los señores

del escrito presentado por el vecino
de Hinojosa dando cuenta de que el
Semanario «El Defensor de Hinojo-
sa» se edita en la imprenta « Rena-
cimiento» de esta villa.

Se acordó que la solicitud pidiendo
el socorro de lactancia para su hijo
que presenta el vecino Matías Cuevas
Vacas pase al turno que le corres-
ponda.

Quedaron enterados y se acordó
pase a informe de la Comisión res-
pectiva el escrito presentado por Pe-
dro Higuera Castro pidiendo alinea-
ción en la continuación de calle Po-
zoblanco.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos oficiales de
la semana.

Sesión del día 19
Declarada abierta la sesión se leyó

y fue aprobada el acta de la anterior.
Seguidamente se acordó por una-

nimidad delegar en la presidencia
para que disponga la adquisición de
sillas y mobiliario para reponer lo
necesario en las oficinas y dependen-
cias municipales.

Quedaron enterados y se acordó
tomar nota de los deseos de varios
vecinos de calle Zarza para que se
empiedre dicha víe..

Que pase al turno correspondiente
la instancia de socorro para lactancia
de un hijo suyo del vecino Francisco
Sánchez Torres.

Después de examinadas fueron
aprobadas las siguientes cuentas.

Una de la Sociedad « Lechera Mon-
tañesa» de 142 pesetas importe de
las cajas de leche condensada servi-
das en Enero.

Otra de Luis López Higuera por
varios trabajos de herrería que im-
porta 225'15.

Otras de menor cuantía que suman
en junto 48 pesetas por varios con-
ceptos.

Contribuir con 275 pesetas a las
obras de alcantarillado que se reali-
zan en la calle Olivo.

Denegar la proposición presentada
para suministro de fluido a la Guar-
dia civil.

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos oficiales de
la semana.

Sesión del día 26
Se lee y aprueba el acta de la ante-

rior.
Se acordó aprobar el informe emi-

tido por la Comisión respectiva sobre
alineación para obrar la casa número
10 de calle Iglesia propiedad de don
José Ramírez.

Fue concedido el socorro de lac-
tancia solicitado por el vecino Anto-
nio Ruiz Chacón.

Fueron examinadas y aprobadas
las siguientes cuentas.

JUZGADOS

Extracto de acuerdos tornados por la
Comisión permanente de este
Ayuntamiento durante el mes de
Febrero que el Secretario que
suscribe remite al Excelentísimo
señor Gobernador Civil para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia.
Sesión del día 9

Se lee y aprueba el acta de la an-
terior.

Acto seguido manifestó el señor
Alcalde que por falta de asuntos a
tratar dejó de celebrarse la sesión co-
rrespondiente al día dos.

Se acordó aprobar el extracto de
acuerdos del mes anterior.

Que se proceda al empedrado de
la calle San Bernardo si los vecinos
están dispuestos a facilitar los mate-
riales.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas.

Una de Tomás Cantador de 51 pe-
setas de las velas facilitadas, para las
funciones religiosas.

Otra de sobrino de Tomás Morales
que según factura importa 436 pese-
tas.

Otra de Isidro Sánchez de 145 pese-
tas de los metros de paño servidos
para capotes de los guardas.

Otra a Juan A. Castro Díaz por
trabajos de herrería hechos por cuen-
ta del Ayuntamiento que importan
60'85 pesetas.

Otra por el mismo concepto que el
anterior a Bartolome Cantador Mo-
reno.

Otra de Juan Casado Muñoz que
importan 99'70 pesetas por espuertas
terreras servidas al Ayuntamiento pa-
ra las obras emprendidas.

Otra a Francisco Higuera Castro
de 47 pesetas por materiales suminis-
trados a las obras del Ayuntamiento

Quedaron enterados de la corres-
pondencia y documentos habidos du-
rante la semana.

Sesión del 16
Acta de la anterior.
Seguidamente el señor Presidente

manifestó que las gestiones hechas
cerca del señor Gobernador Civil so-
bre la crisis obrera han dado el resul-
tado que se esperaba que promete co-
locar el máximun de obreros en la
conservación de la carretera y activar
el expediente de construcción de ca-
minos concedidos.

Se aprobaron las siguientes cuen-
tas.

Una de Francisco Martínez Gallar-

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 1.579

Don Te.odoro Jesús Meléndez Gil,
Juez de primera instancia de este
pariido.
Hago saber: Que en procedimiento

sumario hipotecario a instancias de
don Francisco Quejo Bachot y otros
contra don Eduardo Gálvez Navarro,
se sacan a pública subasta, que ten-
drá lugar el veinte y dos de Mayo
próximo a las diez en este juzgado
calle Cánovas del Castillo treinta y
cinco, las fincas siguientes:

jj de 1931
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Primera. 'Una casa habitación en
la calle Martín Rosales de Puente Ge-
nil, número diez y siete moderno y
siete antiguo, que linda por la dere-
cha entrando otra de herederos de
Antonio Morales López, izquierda,
más de Antonio Baena, y espalda
traspatios de la de Juan de la Cruz
Gil en la calle Linares. Tiene de su-
perficie 180'54 metros, y vale doce mil
pesetas.

Segunda. Diez y nueve veinticua-
tro ayas partes, proíndiviso con las
restantes, de un terreno con horno
para cocer tejas, en Puente Genil, ca-
llejón alto o calle Bailén, con super-
ficie de 2.812'42 metros o lo que haya
dentro de sus límites. Linda al Norte
con el Río Genil, Este servidumbre
de la calle Bailén al Río, Sur calle
Bailén y Oeste Huerta de herederos
de Marcelino Jurado. Vale tres mil pe-
setas.

Se advierte:
Primero. Que los autos y certifi-

cación del Registro sobre el dominio
y cargas de las fincas, están de ma-
nifiesto en Secretaría, entendiéndose
que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación.

Segundo. Que las cargas o gravá-
menes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor,
subsistirán y el rernatante los acepta-
rá y quedará subrogado en su res-
ponsabilidad, sin destinarse a extin-
guirlos el precio del remate.

Tercero. Que no se admitirán
posturas inferiores a las valoracio-
nes, dichas, ni tampoco sin la consig-
nación previa de su diez por ciento,
de la que quedan exceptuados los
postores con derecho actual en las
fincas.

Aguilar de la Frontera veinte de
Abril de mil novecientos treinta y
uno.--Tedoro Jesús Meléndez.--E1
Secretario, Fernando Sánchez.

CORDOBA

Núm. 1.563

Don Joaquín,Pérez Romero, Juez de
primera instancia del distrito de la
Izquierda de esta ciudad de Cór-
doba.
Por el presente se sacan a pública,

subasta por segunda vez por haberse
declarado en quiebra la anterior, pa-
ra su venta en el mejor postor la fin-
ca siguiente:

Un cortijo nombrado del Verdejo,
compuesto de un caserío y trescien-
tas veinte y dos fanegas once celemi-
nes y un cuarto, equivalentes a dos-
cientas seis hectáreas, noventa y
ocho áreas y cuarenta y seis centiá-
reas destinadas al cultivo de cereales
y frutos radicante en el término de
Marchena. Linda al Norte con tierras
de don Antonio Andrades, al Sur con
el río Salado, al Este con tierras del
coriijo Clarabout de don Luis Hal-
cón y la vereda de Fuentes de Anda-
lucía. Resulta inscrito por incorpora-
ción de las parcelas que más adelan-
te se describirán en el Registro de la
propiedad de Marchena, en la prime-
ra del número doce mil cuatrocientos
cincuenta y cinco, folio ciento noven-
ta y ocho s del tomo doscientos no-

venta y uno de aquel Ayuntamiento.
Primera parcela: Una suerte de

tierra de palmar en el llamado de
Santo Domingo sitio de Verdejo
el término de Marchena que tiene de
cabida trece fanegas equivalentes a
una hectárea noventa y tres áreas y
diez y nueve centiáreas, linda por
Naciente con la haza nombrada del
Castillo de los herederos de don Jo-
sé y don Manuel Aguilar, Norte Pal-
mar de los mismos herederos y Sur
y Poniente con otras de don Manuel
del Castillo.

Segunda parcela: Otra suerte de
tierra de palmar en el referido sitio
de Santo Domingo y de Verdejo, de
este término de cabida de una hectá-
rea, veinte y ocho áreas y setenta y
nueve centiáreas, igual a dos fanegas
que linda por Este Oeste y Norte con
palmar del Cortijo de Hernán Rome-
ro, propio de don Manuel del Casti-
llo, y Sur con otro de los herederos
de don Manuel y don José Aguilar.

Tercera parcela: Ciento cincuenta
y tres fanegas y seis celemines de
tierra, plantadas de olivar, equiva-
lentes a veinte y ocho hectáreas
ochenta y cinco áreas y cnarenta
centiáreas pertenecientes al Patrona-
to fundado por don Juan Rodríguez
de Ubeda, al sitio de Verdejo término
de Marchena que son las que miran
al lado de esta población, linda por
Sur con la haza llamada de Ojeda,
Oeste con tierras de don Luis Hal-
cón, y la haza llamada de Fontiveros,
de la propiedad de don Francisco
Morales, Levante con la haza de la
Lombriz de don Francisco Quijano
y la haza de Pozo Ancho que fué de
doña Antonia Aguilar Marte]; Norte
con tierras de antedicho Patronato y
por Poniente con tierras del cortijo
de Adalid.

Cuarta parcela: Una baza de se-
senta y seis fanegas de tierra calma,
equivalentes a cuarenta y una hectá-
reas, cincuenta áreas y cuarenta cen-
tiáreas, perteneciente también a dicho
Patronato de Llbeda en el mismo si-
tio de Verdejo y término de la villa
de Marchena; linda por Sur con tie-
rras del mismo Patronato descrito en
la parcela anterior; Este con tierras
de doña Josefa Valúa, Norte con otra
de don Antonio Andrades, y Este
con tierras del Cortijo Adalid.

Quinta parcela: Otra haza de tie-
rra calma llamada de Ojeda, de cabi-
da de quince fanegas y cuatro cele-
mines de tierra de labor, equivalentes
a nueve hectáreas ochenta y siete
áreas y veinte y cuatro centiáreas, al
sitio nombrado de Verdejo en este
término linda por Norte con tierras
del Patronato perteneciente a los he-
rederos de don José y don Manuel
Aguilar Diosdado y por Este Sur y
Oeste con tierras de don Luis Halcón
perteneciente al Cortijo de Clara-
bout.

Sexta parcela: Otra haza nombra-
da de Cotilla, al sitio del Soldado de
dicho término, consta de setenta y
dos fanegas de tierra, de ellas treinta
y una plantadas de olivar, equivalen-
tes a cuarenta y seis hectáreas, trein-
ta y seis áreas y ochenta centiáreas

en las que hay algunas palmas y un
pozo, linda al Norte, con tierras del
Cortijo Verdejo, Este con otras del

• cortijo de Claeabout, Sur con el Sa-
lado y Oeste con tierras de don Fran-
cisco del Castillo.

Septima parcela: El caserío del
cortijo del Verdejo el cual se halla

, enclavado en tierras del Patronato
• que antes quedan descritas.
I 	 Dicho caserío está señalado con
I el número treinta y cinco de los edi-1

ficios rurales, mide de extensión su-
perficial doscientas ochenta varas
cuadradas, equivalentes a ciento no-
venta y cinco metros, sesenta y cua-
tro centímetros cuadrados linda por
todos cuatro puntos cardinales con
la misma haza, nombrada de Costi-
lla, que es donde se encuentra encla-
vado; y

Octava parcela: Y una haza com-
puesta de once fanegas y un celemín
y dos cuartillas de tierra de labor,
igual a siete hectáreas diez y seis
áreas y sesenta y cuatro centiáreas
la cual está situada en la llamada del
Patronato, sitio de Verdejo en dicho
término linda por el Naciente con
otra de los herederos de doña María
Jesús Diosdado y Sur con otra de
don Agustín Villarejo Fernández.

La expresada finca fue apreciada
de común acuerdo entre acreedor y
deudor al formalizarse la escritura de
constitución de préstamo hipotecario
en doscientas setenta mil pesetas
siendo este el tipo que sirvió de base
para la primera subasta y el de la ac-
tual con la baja del veinte y cinco por
ciento de dicha estimación o tipo.

Para el acto de la subasta se ha se-
ñalado el día nueve de Junio próximo
y hora de las once en la Sala Audien-
cia de este Juzgado sito en la calle
Góngora sin número debiendo los li-
citadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado o Establecimien-
to público destinado al efecto una
cantidad que no sea inferior al diez
por ciento del aprecio y no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo porque se
anuncia esta segunda subasta, ha-
ciéndose constar expresamente que
por no haber presentado la deudora
los títuioa de propiedad se conside-
ran supeidos con la referencia a los
mismos que consta en la escritura de
hipoteca y por las resultancias del
certificado del Registro de la propie-
dad que obra en autos.

Así lo he acordado en juicio eje-
cutivo que se sigue a instancia de
don Pedro Millán García contra la
doña María del Valle Aguilar Baena,
casada con don Rafael Vasco Marií-
nez sobre cobro de ciento cincuenta
mii pesetes de principal intereses y
costas.

Córdoba veinte y ocho de Abril de
mil novecientos treinta y uno.—Joa-
quin Pérez. —El Secretario, Antonio
Díaz.

Núm. 1.564
Don Joaquín Pérez Romero, Juez de

primera instancia del Distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
En virtud del presente se sacan a

pública subasta para su venta en el
mejor postor los bienes muebles y
semovientes embargados en el juicio
ejecutivo de que después se hará
mención y cuyo detalle consta de di-

chos autos y está de
Secretaría para que
narlo los licitadores; dividí( os dik

manifiesto ,

bienes en dos lotes uno co mprensh .
de nueve caballerías, mayores

0 

de t il :
	ocho de la clase mular y la , 	 :

llar, que han sido apreciadas
total de dos mil cuatrocicnetnasia

Ile Góngora sin número, haciénda

	

constar que no se admitirán 	

t.t r :

 •

tos apreciados en veinte mil cua
cientas noventa pesetas circuen
siete cent mos. Para dicho acto se . •
señalado el día 16 de Maya pról
mo y hora de las once en la 

sala A

díencia de este Juzgado sito

cuenta y cinco pesetas y el otro

)

•

en cereales, leguminosas y c
tt j1, 	 • Ird

	i 	 4

que no cubran las dos terceras pan,

brán de consignar previamente en'
mesa del Juzgado o Establechnia

	

público destinado el efecto i 	
'

lna cal,,

del aprecio y que los licitadores  '

dad no inferior al diez por ciento ''
dicho aprecio sin cuyo
serán admitidos.

tivos que se siguen a instancia ded.
José Suárez Varela Alonso

Asi lo he acordado en autos ejet:

don Francisco Otero Lorenzo.
Córdoba veinte y siete de Abril,:

mil novecien • os treinta y uno.--j,
quin Pérez Romero.—El Secretan!
Antonio Díaz.

PEÑARROYA PLIEBLOIIIEVO

Núm. 1.575
Don Antonio Castell Pedrajas,

gado, juez municipal del disirito
Pueblonuevo de esta ciudad.
Hago saber: Que en virtud del ji

cio verbal civil seguido en este Je
gado por don José Manuel Case
Pozo, sobre cobro de cualrocien
sesenta pesetas a don Segundo J. •

rán Romero, se embargaren al
mandado las fincas siguientes:

Una haza de tierra al sitio de CL

dizales del término de Valsequillo,' n
cabida como de setenta y citad

áreas, que linda al Norte con el
mino de Valderromero, al Sur con

rreno de doña María Paredes Gil,t,
sus herederos, al Este con tener, •

de Juan Diego Barbero Tocado, K

sus herederos y Oeste con terreno
Francisco Gil Fernández, valore
en mil pesetas. • S

Otra haza al mismo sitio y térnii
que la anterior que tiene una cabi'
como de cincuenta y nuesa áreas
linda al Norte con terreno de Ceg

nio Barbero Barbero, Sur con ten .
de Francisco Gil Fernánchez, al Et;

con el camino de Vahlerromeroyt
Oeste con terreno Alfonso Marqui:, -
Aranda, valorada en setecientag
setas. No tienen censos cargas niV

vámenes.
Las expresadas fincas, r(spolt

al pago del principal y cosias,
señala para su remate las once liec

del día veinte y dos de Mayo
mo, en la Sala Audiencia de este>

gado, advirtiéndose que no ;e ade ."

tiran posturas que no cubrar las .

terceras parws del avalúo y si ti e .

previamente se consignen en la 06

del Juzgado o establecimiento dese)

do al efecto el diez por ciento MI

menos del importe de la tasa(16ne;ei
no existen títulos inscripto;5 d
fion7esi , ssuiepnlidrloos.de cuenta del conld 	 .

Se hace constar que esta ( s la .

distrito de Pueblonuevo a y(

 condleal riembpajoar idei vdt
gt inndc ao subastapo

rciento
tasación.

Dado en Periarroya..pudloneg

tro de Abril de mil novecienti
ta y uno.—Antonio Castell.-
cretario, Juan Mercader.
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